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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS Y DE LOS 
CENTROS DE ESPECIALIDADES DE MODESTO LAFUENTE Y AVENIDA DE PORTUGAL DEL 
HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS DE MADRID 

Expediente: P.A. 2020-4-084 

Visto el informe emitido por la Unidad de Seguridad del Hospital Clínico San Carlos, donde se 
constata la necesidad e idoneidad a cubrir, quedando justificada en atención al objeto que se 
pretende contratar, así como en relación a las funciones que este hospital tiene asignadas. 

Objeto del contrato (Art. 99 LCSP) 

El objeto del presente contrato consiste en el SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL HOSPITAL 
CLINICO SAN CARLOS Y DE LOS CENTROS DE ESPECIALIDADES DE MODESTO LAFUENTE Y AVENIDA 
DE PORTUGAL del Hospital Clínico San Carlos, cuyas características se especifican en el pliego de 
prescripciones técnicas, y cuya misión es la de proporcionar los medios necesarios, adecuados y 
suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene encomendada este Centro. 

Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación 

Basado en el valor estimado del contrato, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado 
en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CRITERIO ÚNICO. 

No establecen criterios de valoración de las ofertas por considerarse que se describe en todos sus 
términos el objeto del contrato en el pliego de prescripciones técnica. 
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División en lotes (art. 99 LCSP) 

El expediente consta de un único lote habida cuenta que la contratación que se prevé no es 
susceptible de dividir en lotes. 

Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (art. 101 LCSP) 

Valor estimado del contrato: 906.461,16 euros. 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: 
• Importe de la base imponible del contrato, calculada en función de los costes directos (precio de

del servicio por las cantidades estimadas por el servicio promotor) y los costes indirectos.
• Importe de las posibles prórrogas.

Todo ello sin impuesto del valor añadido. 
Los precios se han incrementado en un 9% con respecto a la anterior licitación, teniéndose en 
cuenta lo regulado en el Convenio Sectorial del personal vigilante no armado. 

Duración del contrato (art. 29 LCSP). 

La duración del contrato será de 5 meses. 
Procede prórroga: si, por un período de hasta 5 meses adicionales. 

Modificaciones  posibles previstas 

No se prevé modificación del contrato. 

Condiciones especiales de ejecución (art. 202 LCSP) 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la 
formalización del contrato) al cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se 
detallan en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Justificación de la solvencia exigida 

Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la 
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'

necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia económica y financiera (art. 87 LCSP) 
y de solvencia técnica o profesional (art. 89 LCSP), proporcionales al objeto contractual definido, 
que permitan la libre concurrencia en el procedimiento de contratación y fomenten la participación 
en el mismo de las pequeñas y medianas empresas. 

Garantía provisional. Garantía definitiva 

No se considera necesario solicitar la constitución de garantía provisional, si una garantía definitiva 
del 5% del valor de adjudicación sin IVA. 

Regulación armonizada 

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado los 
límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de suministros y de servicios 
es de 214.000 euros. 

Responsable del contrato. 

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Director de Seguridad del 
Hospital, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la propia Unidad de 
Seguridad del HCSC. 

Forma de tramitación de este servicio 

Actualmente el servicio se rige por la prórroga del Procedimiento Negociado Sin Publicidad 2019-
5-027.

Antecedentes del contrato de servicio de Vigilancia y Seguridad 

PNSP 2019-5-027 
- Duración 3 meses con 6 meses de prórroga
- Importe del contrato: 306.683,09 euros.
- Importe de la licitación: 319.461,55 euros
- Importe mensual: 102.227,7 euros
- Adjudicatario: Ariete Seguridad, S.A.
- Período: 01/03/2019 al 31/05/2019.
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1ª Prórroga. 
- Duración: 3 meses.
- Importe del contrato: 306.683,09 euros.
- Adjudicatario: Ariete Seguridad, S.A.
- Período: 01/06/2019 hasta 31/08/2019.

2ª Prórroga. 
- Duración: 3 meses.
- Importe del contrato: 306.683,09 euros.
- Adjudicatario: Ariete Seguridad, S.A.
- Período: 01/09/2019 hasta 30/11/2019.

3ª Prórroga. 
- Duración: 3 meses.
- Importe del contrato: 306.683,09 euros.
- Adjudicatario: Ariete Seguridad, S.A.
- Período: 01/12/2019 hasta 29/02/2020.

4ª Prórroga. 
- Duración: 3 meses.
- Importe del contrato: 306.683,09 euros.
- Adjudicatario: Ariete Seguridad, S.A.
- Período: 01/03/2019 hasta 31/05/2020. Vigente actualmente.
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